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La Facultad de Ciencias Veterinarias es una 
unidad académica de la Universidad Mayor 
de San Simón, cuya razón de existencia es la 
investigación cientí�ca y la formación 
integral, intercultural e interdisciplinaria de 
profesionales en ciencias veterinarias, a nivel 
de pregrado y posgrado, cuyas competencias 
académicas y compromiso con la 
investigación cientí�ca.

La Facultad de Ciencias Veterinarias, en virtud 
de los valiosos aportes que realiza al progreso 
de las ciencias veterinarias y el desarrollo 
local, regional y nacional, a través de la 
investigación cientí�ca y la formación 
profesional será reconocida por la sociedad 
civil y el Sistema Universitario Boliviano.

Exelencia Académica
Se estable como un sistema que permite al 
estudiante graduarse cuando el promedio 
de cali�caciones de la producción intelectual 
durante el periodo de pregrado a alcanzado 
niveles de excelencia académica. Para optar 
a esta modalidad de graduación los 
estudiantes deben haber aprobado todas las 
materias en primera instancia, no haber 
reprobado ni abandonado materia alguna, 
concluir sus estudios en un tiempo no mayor 
al establecido en el plan de estudios y cuyo 
promedio de cali�caciones se igual o mayor 
a la mediana de todos los promedios de 
estudiantes que hayan cumplido el plan de 
estudios en esa gestión.
Rendimiento Académico
Permite al estudiante optar por esta 
modalidad cuando el promedio de 
cali�caciones resultando de la producción 
intelectual durante el periodo del pregrado 
ha alcanzado niveles superiores, al de otros 
estudiantes.



Lic. en Medicina 
Veterinaria y Zootecnia
TIEMPO D ESTUDIO: 10 SEMESTRES

La facultad de enfermería tiene una sola 
modalidad de admisión de estudiantes:
-Examen de Ingreso

Se considera como Tesis un trabajo de 
Investigación que cumple con exigencias de 
metodología cientí�ca a objeto de conocer y 
dar solución y respuestas a un problema, 
planteando alternativas aplicables o 
proponiendo soluciones prácticas y teorías. 
La Tesis deberá ser un trabajo original, 
individual o de grupo (máximo tres), debe ser 
inédito, en caso de un evento cientí�co podrá 
presentarse a este evento previa autorización 
de la Facultad.

MODALIDAD DE ADMISIÓN

MODALIDAD DE TITULACIÓN
Tesis de Grado

Internado Rotatorio (IR)

Trabajo Dirigido

Perfíl profesional:
El Médico Veterinario Zootecnista, de la 
Carrera de Medicina Veterinaria y Zootecnia 
se caracteriza por ser un profesional 
universitario generalista, cumple un 
importante rol socio-económico, cientí�co y 
tecnológico en el país y la comunidad 
nacional, siendo orientado y capacitado para 
contribuir con rigurosidad y excelencia en el 
proceso de producción regional y nacional; 
por una parte, cumpliendo objetivos 
tendientes a la protección, recuperación y 
fomento de la salud animal, y por otra de la 
optimizaciónde la producción animal en un
proceso de desarrollo sostenible.

Se entiende por I.R. el periodo de tiempo en 
que el estudiante desarrolla actividades 
teóricos-prácticos en Instituciones que 
cuente con facilidades de (infraestructura, 
equipamiento, producción / servicios y 
profesionales responsables) para ejercer las 
ciencias, artes y destrezas adquiridas en los 
nueve periodos académicos de la Carrera de 
Medicina Veterinaria y Zootecnia, en a
rmonía con los objetivos y funciones de la 
Institución y que le sirva al estudiante para 
a�anzar los conocimientos adquiridos, 
contemplar la formación integral, 
habilitándolo, una vez aprobado el 
internado Rotatorio a proseguir Gestiones 
hasta adquirir el Título en Provisión Nacional 
en Medicina Veterinaria y Zootecnia.

Trabajo de Adscripción
Se establece la adscripción como la i
ncorporación de alumnos de la UMSS a la 
realización de actividades en los ámbitos 
académicos, de investigación de interacción 
y/o de gestión universitaria en la 
Universidad Mayor de San Simón, que 
desarrollando en el marco de las 
disposiciones del presente reglamento, 
habilita al estudiante para la opción del 
Diploma Académico de Licenciatura y del r
espectivo Título en Provisión Nacional.

Se considera como Trabajo Dirigido, el informe 
Técnico de un trabajo Profesional Dirigido 
experimental, descriptivo, observacional, 
proyecto de producción – sanidad animal o 
de salud pública en Zoonosis, o la ejecución 
de proyectos especí�cos en el campo de la 
Medicina Veterinaria y Zootecnia a ser 
desarrolladas en instituciones de actividad a 
�n a la misma,(instituciones, empresas 
públicas o privadas, OGNs) de preferencia que 
este orientado a solucionar problemas en las 
áreas indicadas de interés local, regional o 
nacional.


